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Caucasia Ant, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado:0515431120012014-0006000 

Providencia: Interlocutorio nro. 006 

Decisión: Levanta incidente, impone sanción y otras disposiciones.  

 

De cara a la respuesta emitida la entidad Banco de Bogotá S.A., y considerando 

que, ha dado cumplimiento a las órdenes de información requerida mediante oficio 

489 del 12 de octubre de 2023, y posteriormente en oficio 529 del 20 de 

noviembre del mismo año, se procede a cesar el incidente sancionatorio por 

cumplimiento a la orden judicial. Por secretaria, remítase copia del presente auto 

al incidentado para lo de su conocimiento. 

 

Así las cosas, se pone en conocimiento de las partes, el escrito proveniente de la 

entidad bancaria Banco de Bogotá S.A.; para los fines que considere pertinentes. 

 

Ahora, una vez descorrido el traslado del auto de apertura de incidente 

sancionatorio en contra del Gerente de la entidad Bancolombia S.A., señor Juan 

Carlos Mora Uribe, y considerando que, a la fecha no ha dado cumplimiento a las 

órdenes requeridas mediante oficio 490 del 12 de octubre de 2023, y 

posteriormente en oficio 528 del 20 de noviembre del mismo año, se procede 

conforme a los artículos 44 del CGP y 59 de la ley 270 de 1996, a sancionar 

mediante Resolución al referido, con multa de seis (6) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, esto es, SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000), a favor del 

Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, por incumplimiento a orden judicial de 

embargo. Notifíquese esta decisión.  

 

Finalmente, procédase por secretaría a enviar por correo electrónico al Municipio 

de Tarazá, acceso a este expediente judicial, donde podrá verificar las constancias 

de la remisión de las comunicaciones sobre el embargo a cuentas del municipio 

Tarazá que fueron notificadas en este asunto a la entidad pública y banco de 

Bogotá. Hágase lo propio.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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